
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 630014003006-2018-00332-00 

 

El Despacho pone en conocimiento de las partes, la consulta de depósitos judiciales 

realizada con el número de identificación de la parte demandada. Consulta que da 

cuenta de algunos títulos judiciales consignados por parte de la Defensoría del Pueblo, 

y que se encuentran pendientes de pago. (A.87)  

 

Sin embargo, se observa que los depósitos judiciales en cuestión se encuentran 

asociados al proceso radicado 63001400300920180019600, aún cuando fueron 

consignados a la cuenta judicial de este Despacho (630012041006). De igual manera, 

se advierte que algunos de estos depósitos se encuentran constituidos en favor de la 

COOPERATIVA JURISCOOP como demandante, entidad que no es parte en este 

asunto.  

 

En ese sentido, y en armonía con la solicitud formulada por la parte demandante en 

este asunto (A.86), esta judicatura ordenar oficiar al Pagador de la Defensoría del 

Pueblo, solicitándole que se sirva aclarar: si los siguientes depósitos judiciales fueron 

consignados precisamente a ordenes de este proceso (Rdo. 

63001400300620180033200), promovido por JAIR ANDRES RIVEROS MUÑOZ, en 

contra de JHON JAIRO GOMEZ LEAL, o si pertenecen a otro proceso judicial:  

 

 

 

 



Una vez acopiada la información respectiva, se resolverá lo relativo frente a la entrega 

y pago de los depósitos judiciales. Líbrese y remítase el oficio correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ. 

 

(Estado Nro.18 del 12 de febrero de 2024) 

JSMZ (Carpeta 5) 
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